
 

  
RESPUESTAS A OBSERVACIONES  

INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No.153 de 2022 
 
 

Ibagué, 02 de septiembre del 2022.  

Respuestas: 
DUVAN RAMIREZ BAYONA.< duvanramirez@gmail.com> 

 
Atendiendo las observaciones presentadas a la invitación pública de menor cuantía 153 de 2022 
(Allegado mediante correo electrónico de fecha 01 de septiembre del 2022), cuyo objeto es 
‘MANTENIMIENTO, ADEUCACION Y MEJORAMIENTO DE 
LAS RESIDENCIAS ESTUDIANTILES UBICADAS EN LA GRANJA 
ARMERO GUAYABAL DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA” se procede a dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 
OBSERVACION 1:  
 

1. Se solicita que de acuerdo a la fecha de apertura del proceso y teniendo en cuenta 
que a la fecha el RUP debe estar actualizado se solicita que la entidad modifique en 
numeral "REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES Los proponentes, bien sea 
personas naturales o jurídicas deberán aportar el Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio. La inscripción en el RUP deberá estar vigente 
y en firme hasta el plazo final para subsanar lo establecido en el cronograma, con 
información a 31 de diciembre de 2020."  Se solicita que se modifique este numeral y 
se solicite el RUP con información a 31 de diciembre de 2021. 

 
RESPUESTA: 
 
Al respecto se informa que atiende a la observación por lo tanto se debe aportar el Registro 
Único de Proponentes con información a 31 de diciembre de 2021.  
 
OBSERVACION 2:  
 

1. Se solicita que dentro del ítem de experiencia específica se modifique las 
cantidades mínimas exigidas "Mediante el contrato aportado como 
experiencia específica, se debe demostrar experiencia en los siguientes 

ítems representativos: 

 

 



 

 

 

 

 

Se solicita que se acepten contratos donde se desarrolle el 50% de la cantidad de ítems 
representativos que se encuentran en el presupuesto, pues no se justifica de donde 
sale la cantidad mínima exigida y esto limita la oportunidad de participación de 
empresas que desarrollan actividades en sector de construcción y mantenimiento de 
edificaciones de tipo institucional.  
 

 
 
 
En relación con la observación, se accede a lo observado frente a la cantidad de experiencia 
mínima requerida en los siguientes términos: 
 
 

ÍTEM 
CANTIDAD MÍNIMA 

EXPERIENCIA 

Suministro o instalación de 
cielorraso en pvc 

496,5 m2 

Pintura exterior Tipo Coraza o 
Similar 

469,73 m2  

Pintura Vinilo Tipo I 1695,09 m2  

 
 
 
 
 

 
                                
LUIS EDINSON GIRALDO VASQUEZ                   
Oficina Jurídica y Contractual 
 
 
 
 
                                        
JULIO CESAR RODRIGUEZ ACOSTA  
Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional  
                                     


